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CONTRATOS DE

TRABAJO
GUÍA DE PROCEDIMIENTOS PARA

LA PRESENTACIÓN AL MTPE

1. SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTRATOS:
Se elabora según formato.

2. SE ADJUNTA CD CON LA INFORMACIÓN
DIGITAL Y DOCUMENTOS QUE INDICAMOS:

a. Archivo digital grabado en CD, que
contenga el texto de los contratos
escaneados, con las respectivas firmas.

b. Archivo digital grabado en el CD en
formato Excel de la Declaración Jurada
conteniendo el listado de los contratos.

c. Hoja Informativa: Documento físico
suscrito por el empleador.

d. Recibo de Pago de Tasa: Documento
expedido por el Banco de la Nación.

3. PRESENTACIÓN:
a. El encargado del MTPE verifica los datos y archivos.
b. El encargado del MTPE expide Comprobante de recepción de

solicitud.
c. Si el listado de contratos que figura en la Declaración Jurada

no es igual al contenido del CD, se otorgará un plazo de 48
horas para subsanar la observación.

Más sobre reforma
previsional en Chile

El sistema previsional chileno ha sufrido
una importante modificación debido a que
el supuesto modelo exitoso de cuentas
individuales obligatorias con administración
privada ha resultado insuficiente. La mitad
de los afiliados al sistema no alcanzará a
ahorrar en su cuenta individual lo mínimo
para alcanzar siquiera una pensión básica
cuando llegue el momento de su jubilación.

Al momento de aprobarse en enero de
2008 la Ley que modifica el sistema, la
Presidenta de Chile, Michelle Bachellet,
estuvo acompañada por la totalidad de su
gabinete de ministros, subsecretarios, jefes
de servicios, parlamentarios y representantes
de todos los partidos políticos.

En dicha norma se establece que quienes
no han cotizado podrán recibir a partir del
1 de julio 2008 una Pensión Básica Solidaria
(PBS) de 60 mil pesos que aumentará a 75
mil en la misma fecha del 2009. Por otra
parte, aquellos que sí han cotizado pero no
lleguen al monto de imposiciones necesario
para obtener una pensión por jubilación
recibirán un Aporte Previsional Solidario
que alcanzará las mismas cantidades.

Las mujeres serán las principales
beneficiarias de este sistema ya que se
estima que más de un 60% de las PBS será
percibido por ellas.

Se crea un mecanismo de ahorro
previsional voluntario colectivo, mediante
el cual los ahorros realizados por los
trabajadores son complementados por sus
respectivos empleadores, a través de
acuerdos entre cada empresa y sus
trabajadores.

De otro lado, se faculta a la Tesorería
General para retener del empleador el
equivalente a las cotizaciones previsionales
adeudadas, de su devolución de impuestos
y de cualquier otra devolución o crédito
fiscal.

Se crea una Comisión de Usuarios,
integrada por pensionados, trabajadores,
representantes de los organismos
administradores del sistema y un académico
-que la presidirá- donde se recogerán las
evaluaciones que se efectúen respecto al
sistema de pensiones.


